
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia Torre A. Oficina 218 

E-mail: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
  Villavicencio (Meta), agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción de Tutela 500014003006 2022 00657 00 
 
Conforme con lo reglado en el Artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia y el Decreto 2591 de 1991, SE DISPONE:  
 

1)  ADMITIR la presente acción de tutela promovida por LINDEO 
CALDERÓN HERRÁN contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR. 

 
2)  NOTIFICAR a la entidad accionada sobre la iniciación de la presente 

acción, para que en el término de dos (2) días, contados a partir del recibo 
de la comunicación respectiva, informe todo lo que considere pertinente en 
relación con los hechos y derechos invocados. Para el efecto, remítasele 

copia del escrito de tutela y anexos. 
 
3)  Se requiere a la parte actora para que aporte todos los documentos 

relacionados como anexos y para que informe a qué persona o personas se 
les está pagando el beneficio pensional, así como sus datos de notificación 

electrónica.   
 
En la forma más expedida notifíquese esta decisión, conforme lo dispuesto 

en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991; con las prevenciones de que 
tratan los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 
Juez 

Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal
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